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Declarar la. utUidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de serVidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 16 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.252-D. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del segre, S. A.», domi
ciliada en Barcelona. Vla Layetana, 41, en solicitud de que se 
declare la utilidad pública de la instalación eléctrica autorizada 
por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas carac
terísticas principales son: 

Origen de la linea: Subestaclón central de Balaguer de 
F . E . C. S . A. 

Terrenos que' atraviesa: Término municipal de Termens. 
Final de la linea: E. T. 646-Termens. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud : 6.137 m. 
Apoyos: Hormigón pretensado y postes metálicos. 
Referencia : C-1.l26. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a 105 efectos de la necesidad de ocupaCión de los bienes 
o adqUiSición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de serVidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 16 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.253-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2297/1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
de La Estrada (Pontevedra). 

Como consecuencia d.. lOS estudios realizados por el Ministe
r io de AgriCUltura, procedt: llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de La Estrada (Pontevedra), constituída por los 
términos municipales de Cuntis, La Estrada y Sllleda, pertene
cientes respectivamente a los partidos judiciales de Caldas de 
Reyes, La Estrada y Lalin, que forma un conjunto apto para 
la realización de esta mejora, 

Las Hermandades de L!tbradores y Ganaderos de los tres mu
nicipios que integran la comarca han solicitado la ordenación 
rural, por considerar que ¡;U realizacIón contribuirá a la eleva
ción de su nivel de vida, considerándolo además el Consejo Eco
nómico Sindical Interprovincial del Noroeste como la más apta 
para obtener los beneficios de dicha mejora. 

En dicha comarca se da la circunstancia de que las doce 
parroqUias que la integran han solicitado la concentración par
celaria de acuerdo con las normas vigentes. habiéndose promo
vido por las autoridades provinciales, locales y los propios agri
cultores la ordenación rural, por considerar que dicha mejora 
contribuirá a la elevación del nivel de vida de la comarca, siendo 
por ello conveniente realizarla en la actualidad siguiendo las di
rectrices propugnadas por el Consejo Económico Sindical Inter
provrncial del Noroeste 

Por lo expuesto y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y ttes, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodO de mil 
novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y con el articu
lo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, rle 
dos de enero, y preVio informe de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de la provincia de Pontevedra, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa delibera,ción del Consejo de Ministros 
del dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo E{:o
nómico y Social para el ¡:eriodo de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete, y de a cuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a ordenadón rural la comarca de La Estrada 
(Pontevedra). que a efectos de este Decreto se considerará in
tegrada por los términos municipales de Cuntis, La Estrada y 
Silleda. 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agri~ultura, la orientación productiva que a 
titulo indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca sera fundamentalmente la ganadera, incre
mentándose el cultivo de forrajeras y dedicándose para ello la 
mayor superficie posible de terreno de la comacca.. Se estimulará 

el Incremento del ganado bovino, asi como su mejora introdu
ciendo razas de vacuno de alto rendimiento en carne o leche. 
Se estimulará la repoblación forestal y la creación de praderas 
en los terrenos adecuados para tales finalidades. 

Se fomentará el establecimiento de industrias para la trans
formación y comercialización de los productos ganaderos obte
nidos en la comarca. 

Articulo tercero.-Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
ser~ en principio aquellas que reuniendo las condiciones técni
cas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanz'ar una. 
producción final agraria minima de doscientas cincuenta mil 
pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comlll'ca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podran concederse a las ex.plotaciones indi
viduales cuya producción final agraria exceda de seiscientas 
veinticinco mil pesetas ni a las Asociaciones de agricultores en 
las que alguna de las explotaciones agrupadaos sobrepasa dicha 
producción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
pOdrán concederse en la comarca. tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotacion~s agrícolas de las características indi
cadas, serán los siguientes: 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el prodUcto final obtenido no alcance el límite minimo sefialado 
en el articulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maqUinaria requerida en la explo
tación, as1 como del mobUiario vivo, constituido por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar a 
cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. Asi
mismo, podrán obtener Ull9 subvención del veinte por ciento del 
coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que a juicio 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural se consideren responden a la orientación productiva 
propugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre doscientas cincuenta mil y seiscientas vein-
ticinco mil pesetas. . 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener <lel Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rur'al una subvención máxima.. del vein
te por ciento del capital de explotación necesario para la puesta 
en marcha de la empresa y de las inversiones previstas en el 
programa de mejora y conservación de la explotación, aprObado 
por dicho Servicio y en general para la adquisición de bienes 
de equipo de la empresa o de fert1l!zantes, sem!llas y trata
miento sanitario, salvo QUe por precepto legal pUdieran tener 
derecho a subvención de mayor cuantía. " 

También podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de 10s Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por 
la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social 

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el limite mínimo sefialado en el artículo tercero ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un' des
cuento máximo del veinte por ciento de su valor de adquisición. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adqUiSición di
recta por los agricultoro"s 

Artículo quinto.-El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del mon
tante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores, Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan siguiendo lo dispuesto 
Pon el artículo noveno del Decreto unO/Hui novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos 
sin perjuiciO de las demás autorizadas por la legislación dé 
Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso a la propiedad, 
compra de tierras, inversiones previstas en los programas de 
mejora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, obtención del capital de explotación que precisan las 
Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de Isa 
empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertlliz'antes, 
sem1l1as y tratamientos s>Ulitarios. Todo ello de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo trece de la Ley del Plan de IJE'sarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Articulo sexto.--Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mU novecientos sesenta. y tres para que la explotación conjunta 
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de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de empresas agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación rural. 

. Articulo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca. 

Articulo octavo.-Dentro de la comarca sUjeta a ordenación 
rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo solicitarán 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, quien decidirá en cada caso si, dadars las características 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futuro 
se pretenda acometer, la explotación resultante no podrá res.
ponder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará 
o denegará los beneficios basándose en la intensidad de las 
modificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las 
nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional y 
previo compromiso SUScrlto por los interesados. 

Artículo noveno.-Las subvenciones, ayudas e incentivos a que 
se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural a 
partir de la publicación del presente Decreto, dentro del limite 
de los créditos de que se dl.'lpone], siempre que permitan activar 
el desarrollo de la comarca, comorme' a las orientaciones esta
blecidas y que no puedan perturbar en su día las mejoras es.
tructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justi
fique la realización de 1as adquisiciones que se subvencionen o 
la disponibilidad del capital, según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. . 

Sin perjUicio de las oases especiales que pUedan 81probarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en e! sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
pt"oductiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto. 

Artículo undéclmo.-Se ¡¡,utoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación · Rural para que destine, den
tro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas para 
atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra b), 
sobre formación profesioM.! de los Gerentes y Directivos desig
nados por las Agrupacionp , de agricultores, as! como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultural de los agricultores de la comarca, con a.rreglo a las 
directrices fijadas en el articulo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de Ü!"de
nación Rural. 

Artículo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Pa.rcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi
dades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de i... población de la comarca. 

Artículo declmotercero.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
afios las cantidades precisas para dotar adecuadamente de 
escuelas a los pueblos de la romarca, realizar mejoras de vivien
das o conceder becas, ~ul:)venciones u otro tipo de auxilios para 
atenciones de educación, 1)arO tecnológico y emigración. 

Articulo decimocuarto -Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decret,o. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corutía 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2298/1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca 
del Nordeste de Lugo (Lugo). 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural de 
la comarca del Nordeste de Lugo, constituída por los términos 
municipales de Barreiros, Ribadeo y Trabada, del partidO ju
dicial de Mondotíedo, que forma un conjunto a¡pto para la reali
zación de esta mejora. 

Las autoridades provinciales, locales y los propios agricultores 
de la comarca han promovidO la ordenación rural, por conside
rar que dicha mejora. contribuirá a la elevación del nivel de 
vida de la comarca, siendo por ello conveniente re~1izarla en la 
actualidad siguiendO las directrices propugnadas por el Consejo 
Económico Sindical Interprovincial del Noroeste. 

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conte
n1dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
.,tres, de veintiocho de diciembre, por la que se IliPrueba ellPlan 
de Desa.rrollo Económico y &:leial para el perlodo de mn nove
cientos sesenta y cuatro-sesenta y siete, y con el articulo séptimo 

del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro de dos de ene
ro, y previo informe de la Cámara· Oficial Sindical Agraria de 
la prOvincia de Lugo, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día dlecioeho 
dea,gosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ariculo ¡primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo once de la Ley de vein,tiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ,tres, que ¡¡¡prueba el Plan de Desarrollo Econ6-
rico y Social para el período de mil novecientos sesenta y cua
tro/sesenta y siete, y de acuerdo con el m-ticulo séptimo del De
creto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca. del Nordesté 
de Lugo (Lugo) , que a efectos de este Decreto se consideresá 
integrada por los términos municipales de Barreiros, Ribadeo 1 
Trabada. 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realiZados por 
el Ministerio de Agricultura. la orienta.ción productiva que a ti
tulo indicativo se estima más adecuada pesa el desarrollo agra
rio de la comarca, será, fundamentalmente, la ganadería, incre
mentándose el cultivo de forrajeras y dedicándose para ello la 
mayor s~rficie posible de terreno de la comarca. Se estimula
rá el incremento del ganado bovino, así como su mejora, intro
duciendo razas de vacuno de al,to rendimiento en carne o leche. 
Se estimulará la repoblación forestal y la creación de pradera.s 
en los terrenos adecuados par·a tales finalidades. 

Se fomentará el estlliblecimiento de industrias para la trans
formación y comerciallZación de los productos ganaderos obte
nidos en la comarca. 

Articulo tercero.-tLas explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentesse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones técni
cas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar una 
prodUcción final agraria mínima de trescientas cincuenta mil 
pesetas. con una rentabilidad del tr.abajo conveniente a la co
yuntura económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivoo est!\Jblecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya prodUCCión final agraria exceda de ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas, ni a las Asociaciones de agriCUltores 
en las que alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase di
cha producción final. 

Artículo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricu1tores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características indi
cadas, serán las siguientes: 

a) Los titulares de las explotaciones lndividuales en las que 
el prodUCto final obtenido no alcance el limite mínimo setíalado 
en el artículo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explo
tación, así como del mobiliario vivo, consti,tuído por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adqUirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel limite o se oomprometan a llevar a 
cabo la necesaria intensificación de la prOducción agraria. Asi
mismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento del 
coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que a Juicio 
del SerVicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural se consideren responden a la orientación produc,tiva pro
pugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los t1tulares de ex
plotaciones individuales que tengan un prodUCto final agrario 
comprendido entre trescientas cincuenta mil y ocihocientas se
tenta y cinco mil pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económicas determinadas en el ar
ticulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima 
del veinte por ciento del CaPital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la empresa y de las inversiones previstas 
en el pTograma de mejora y conservación de la explotación, apro
bado por dicho Servicio y en general para la adquisición de bie
nes de equipo de la empresa o de fertilizantes, semillas y trata
miento sanitario, salvo que por precepto legal pUdieran tener 
derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener de los Organismos compe,tentes asis
tencia técnica gr!\Jtuita y formación profesional de los Gerentes 
y directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por 
la que se !\Jprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social. 

c) El Servici:J Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural podrá adquirir tienas en la comarca, redistribu
yéndolas con la finalidllid de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el límite mínimo setíalado en el artículo tercero, ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte Pf'r ciento de su valor de adquisiCión. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adauisición di
recta por los agricultores . 

Articulo quinto.-El Banco de · Crédito Agrícola, dierctamente o 
a tra.vés de Convenios con el Servicio !Nacional de Concentración 


